
Año cm Miércoles, 6 de mayo de 1936 Nüm. 106

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

1$ pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las, de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.
, Las cartas que contengan valores deberán ir certi

ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en e] oficio de remisión del 
Original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiores Alcalde* y Secretarios reciban 
«te , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
guiente.
. .,kos, stores Secretarios cuidarán, .^jo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 61 
final de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, CanUrixe y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENÉS
Timo. Sr. • El Decreto de 1.° de noviembre de 

l'A34 establece que 'a conmutación de asignaturas a 
quienes poseyeran otros títulos académicos para el 
bachillerato había de referirse únicamente a los tres 
primeros cursos del mismo y previo el examen de 
reválida del tercer curso.

Suprimido por Decreto de 8 de los corrientes el 
examen de reválida al finalizar el tercer curso del 
Bachillerato, quedaría sin efectividad el beneficio que 
el Decreto de 1.° de noviembre de 1934 concede a 
quienes, en posesión dé otros títulos académicos, de
sean obtener el de Bachiller; y teniendo en cuenta 
que las conmutaciones se encaminan a evitar repeti- 
•ión de pruebas para quienes ya han demostrado co
nocimientos suficientes ;

Considerando además que el examen de reválida 
que establece el artículo 2.° del Decreto de l.° de no
viembre de 1934, al tener distinta finalidad que el 
que habían oe realizar los alumnos del Bachillerato, 
tenía también otra extensión, como demuestra la re
ferida disposición, que exige una ampliación del 
mismo,

Este Ministerio ha dispuesto que subsista el exa- 
nen de reválida del tercer curso del Bachillerato que 
establece el artículo 15 del Decreto de 29 de agosto 
de 1934. en los términos que señala el 2.° del de l.° 
de noviembre del mismo año, únicamente a los 
efectos de este último.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y

demás efectos. Madrid, 18 de abril de 1936. — Por 
delegación, Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo. Sr.: Vista la comunicación elevada a este 
Ministerio por el Rector de la Universidad de Za
ragoza solicitando se libre a favor del Administrador 
del Patronato universitario, D. Carlos Sánchez Pe
guero, en firme y con destino a obras de la Ciudad 
Universitaria de Zaragoza, la cantidad de 11.875 
pesetas: *

Resultando que, en efecto, se consigna para esta 
atención la cantidad de 11.875 pesetas en el capí
tulo 4.°, artículo lA, grupo 3.°, concepto l.°, del pre
supuesto ])ara el primer trimestre del año ctual;

Considerando, en su consecuencia, que nada se 
opone en el orden legal ni en el económico a que se 
acceda a la petición que el Rectorado de referencia 
formula.

Este Ministerio, habiendo consignado en el expe
diente respectivo su conformidad el Delegado en este 
Ministerio de la Intervención general de la Admnis- 
1 ración del Estado, ha dispuesto el libramiento de la 
suma de pesetas 11.875 a favor del Administrador 
del Patronato universitario, D. Carlos Sánchez Pe
guero. que con el carácter de subvención se consigna 
con destino u obras en la Ciudad Universitaria de 
Zaragoza en el capítulo 4.°, artículo l.°, grupo l.°, 
concepto l.°, del presupuesto de este Ministerio para 
el ¡irimer trimestre del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de abril de 1936. — P. D., Domingo 
Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

- (“Gaceta” 25 abril 1936).
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SECCION SEGUNDA

Núm. 2.218.

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circular.

No habiendo cumplimentado la mayoría de los Al
caldes e Inspectores municipales veterinarios lo dis
puesto en mi circular número 1.695, publicada en el 
Bo l et ín Of ic ia l  el día 6 del pasado, a pesar de ha
ber transcurrido con exceso el plazo señalado para ello 
en la misma, he acordado concederles un nuevo plazo 
de diez días para que la cumplimenten, transcurrido el 
cual les será impuesta una multa de 50 pesetas, con 
la que quedan conminados. .

De la citada circular darán cuenta los señores Alcal
des que no hayan cumplimentado la citada circular 
núm. 1.695 a los señores Inspectores municipales ve
terinarios.

Zaragoza, 4 de mayo de 1936.
El Gobernador,

Angel Vera Coronel.
Señores Alcaldes e Inspectores municipales veterina

rios de la provincia.

SECCION CUARTA

Núm. 2.135.

Recaudación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Contribución rústico.—Año 1934.
D. losé Algora Gandul, Recaudador de Hacienda en 

la zona 1.a de Zaragoza;
Hago saber: Que en e¡ expediente que instruyo por 

débitos de la contribución y año arriba expresados, se 
ha dictado con fecha de hoy la siguiente

«Providencia: No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos con 
la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de otros bienes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del Juez municipal, con 
arreglo a lo prevenido en el art. 118 del Estatuto de 
Recaudación, el décimosexto día hábil a contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l , 
a las diez, y en el Juzgado municipal núm. 2, siendo 
posturas admisibles en la sübasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al deudor, y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que desea 
ren tomar parte en la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 114 del Estatuto de 
Recaudación:

L0 Que los bienes trabados y a cuya enajenación 

se ha de proceder son los expresados en la siguiente 
relación:

1. Benito Bezunartea: Era en Tenerías, de 110 
áreas. Valor para la subasta, 15.620 pesetas.

2. Cristóbal Falcón: Campo en Valimaña, de 52 
áreas 45 centiáreas. Valor, 2.400 id.

4. Julio Feo: Campo en Miraflores, de 52 áreas 36 
centiáreas. Valor, 4.280 id. ,

6. Gaspar Castellano: Campo en Mamblas, de 253 
áreas 12 centiáreas. Valor, 5.420 id.

7. Jacinto Laborda: Campo en Mamblas, de 157 
áreas 8 centiáreas. Valor, 4.720

8. Isidro Salillas: Viña en Guaral, de 241 áreas 95 
centiáreas. Valor, 3.860 id.

9. El mismo: Viña en Guaral, de 135 áreas87 cen
tiáreas. Valor, 2.280 id.

10. El mismo: Viña en Guaral, de 114 áreas 40 
centiáreas. Valor, 1.880 id.

2. ° Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su defecto, podrán librar las 
fincas en cualquier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3. ° Que los títulos de propiedad de los inmuebles 
(si los entregase el dueño, o la certificación supletoria 
en otro caso), estarán de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la subasta, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ninguros otros.

4. ° Que será requisito indispensable para tomar 
parte en la subasta que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que intenten rematar.

5. " Que es obligación del rematante entregar al 
recaudador, en el acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

6. ° Que si hecha la adjudicación no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las arcas del Tesoro pú
blico. •

En Zaragoza, a 29 de abril de 1936.-El Recauda
dor, José Algora.

SECCION QUINTA

Núm. 2.197.

Tercera Agrupación de Jurados Mixtos 
de Trabajo.

Cédula de citación.
El señor Presidente de la tercera Agrupación de Jura- 

d( s Mixtos de Zaragoza ha acordado se cite a Va- 
le:iar.o Ruiz, cuyo actual paradero se ignora, para 
que el día 11 de mayo próximo, a las diecisiete horas 
en primera convocatoria y a las diecinueve en segun
da, comparezca ante dicho Jurado Mixto, sito Mén
dez Núñez, 16, al objeto de asistir como demandado 
alacio de juicio instado por Enrique Fuentes Cortés 
en reclamación de pesetas, debiendo concurrir con 
todos los medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza, 29 de abril de 1936. El Secretario, Ra
món Albesa.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.979.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza
Subasta núm. 542 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 16 de mayo de 1936, en la 

que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas efectuados hasta el día 31 
de mayo de 1935 en la Centrpl, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número Tipo

del G A R A N T I A S subasta

préstamo Pías.

173.540 Un tapete, un retal, una camiseta, un

173.542
camisón y una camisa...............  

Una manta de algodón, dos fundas y
6

173.585
una bufanda..................................

Dos cubrecorsés, un mantel y seis
6

173.586
pañuelos ......................................

Una sábana, un retal y un cubrecorsé
7
6

173.587 Cuatro cubiertos, dos cucharones y

173.588
un cazo de metal...........................

Tres servilletas, una camisa, un man-
5

173.589
173.590
173.591

tel y unas enaguas .... ...................
Una manta de lana ...........................
Una mantel de lana...........................
Una sábana y dos toallas.................

4
4
5
7

173.599 Dos sábanas, unas enaguas y una

173.607
toalla..............................................

Una colcha, tres sábanas, una funda
5

173.637
173.638
173.639
173.657

y dos cortinas.. .........................  
Una sábana de hilo........................... 
Una sábana de hilo........... .'.............
Una sábana de algodón................... 
Dos sábanas, una toalla y seis serví-

13
5
6
4

173.658
lletas de algodón .........................

Dos sábanas, dos fundas, una toalla,
8

173.681

unas enaguas, un par de pantalo
nes y doce servilletas...............  

Una sábana y una funda...................
12
5

173.687 Dos sábanas (una de ellas de hilo),

173.688

173.689

unas enaguas, una funda, un cu
brecorsé y un par de pantalones.. 

Una falda, dos sayos, un abrigo, dos 
pares de calzoncillos, dos tapeti- 
tos de encaje y un vestido de niño. 

Una colcha y dos colgaduras de

20

12

173.690
173.691
173.692

seda................................................
Tres enaguas y una camisa.............
Una sábana y un refajo...................
Una sábana, una funda y un par de

14
6
4

173.708
pantalones....................................

Tres fundas, una camisa, una cham-
5

bra, una servilleta y una almohada 6
173.716 Una sábana de hilo, dos enaguas y

173.717
dos toallas....................................

Dos sábanas de hilo y un abanico..
10
11

173.718
173.724
173.725

Una colcha de algodón...................  
Una sábana de algodón...................  
Un corte de bata, dos cubrecorsés,

12
4

una camisa, una toalla y una al-

173.749
mohada..........................................

Una ^colcha, tres sábanas y cuatro
6

173.763
fundas.................................. . . ... .

Una colcha de algodón y un juego 
para el pescado, de metal........

23

14

Numero Tipo
del GARANTIAS subasta

|) ré- tamo

173.785

|----------------------- -----------------------------

Una manta y una sábana de algodón

Ptas.

5
173.797 Dos plumas estilográficas m. «Con-

173.805
klin»...............................................

Dos sábanas y dos fundas...............
21

7
173.821 1 res faldas ...................................... 8
173.835 Una sábana........................................ 3
173.884 Una tela de colchón......................... 8
173.893 Un pañuelo negro de crespón......... 12
173.896 Dos colchas de algodón................... 5
173.909 Dos camisas de algodón................. 4
173.910 Una sábana de hilo........................... 5
173.911 Dos sábanas...................................... 6
173.916 Una pluma estilográfica................... 12
173.935 Una sábana, tres fundas y una toalla 5
173.939 Una pluma estilográfica ................. 8
173.950 Un corte de bata............................... 5
173.957 Un retal de lanilla............................. 6
173.960 Una manta y una sábana................. 7
173.962 Un corte de bata y un jersey........... 5
173.987 Uji chal, un jersey, dos fundas, un 

par de calzoncillos, un paño, un
jersey para niño y un retal........... 6

173.992 Una pluma estilográfica marca «Con-

174.036
klin».............................................. 12

Un tapete, una tela de colchón y una
toalla ............................................ 14

174.037 Una tela de colchón, un toldo y tres
toallas .......................................... 14

174.042 Una máquina de coser marca «Sin-
ger», industrial, número 63-9.794. 91

174.046 Una pluma estilográfica................... 5
174.055 Una máquina fotográfica marca «Va-

rio» con chasis............................... 29
174.066 Un retal de tela de "estambre, decin-

174.089
co metros...................................... 17

Una máquina fotográfica marca
«Voigtlander» con chasis ........... 24

174.128 Una colcha de algodón................... 6
174.138 Una pluma estilográfica marca «Con-

klin» .............................................. 12
174.141 Un pañuelo de seda, un pañal, dos

sayos, dos pares de pendientes y
una medalla de metal y nácar.... 7

174.154 Un mantón de lanilla y una camisa

174.170
de hilo.......................................... 5

Una pieza de cinta, una faja, un viso

174.177
y dos jerseys................................. 5

Dos sábanas...................................... 5
174.179 Un reloj despertador......................... 6
174.187 Dos colchas, cuatro sábanas, cinco

fundas, ocho toallas, dos mante-
les, doce servilletas de hilo y una
mantilla...................................... . . 74

M.C.D. 2022
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Número Tipo

del GARANTIAS subasta
préstamo Ptas

I Ina colcha de seda.......................... 21
174 195 Dos mantas de lana......................... 17
174.197 Una máquina fotográfica................. 17
174.199 Una colcha de damasco y otra de

algodón y seda............................... 34
174.220 Dos sábanas, una funda, una camisa,

dos toallas y tres servilletas......... 8
174.235 Una sábana, una funda, una toalla y

1U
174.243 Un par de pantalones....................... 5
174 244 Dos sombrillas de seda..................... 6
¡74.251 Una manta de algodón..................... 3
174.282 Dos sábanas, una americana y siete

toallas ........................................... 14
174.283 Una sábana, un par de calzoncillos y

()

174.284 Un chaleco, dos jerseys, un par de
calzoncillos y dos camisetas........ 6

174.285 Una colcha, un cubrecorsé y una
toalla............................................... 6

174.288 Una pluma estilográfica.................... 4
174.336 Dos camisones................................. 5
174.417 Dos colchas de sedalina................... 34
174.460 Una escribanía de cristal y metal... 29
174.464 Un mantel y seis servilletas............. 4
17á ARQ ()

174.478 Un pañuelo de crespón negro, bor-
dado................................................ 23

174.479 Dos mantones de crespón negros,
bordados ................................ 23

174.482 Un tapete de terciopelo..................... 9
174.484 Una colcha, una sábana, dos fundas,

una toalla y una camisa................ 9
174.491 Una pluma estilográfica................... 7
174.515 Una sábana de hilo y otra de algo-

dón............. .................................. 8
174.517 Una colcha de piqué, tres toallas y

dos camisas ................................. 23
174.518 ■ Dos colchas de piqué y una sábana

de hilo............................................ 40
174.519 Dos colchas de algodón................... 13
174.541 Un lápiz marca «Conklin»............... 6
174 543 Tres delantales, seis camisas, cinco

camisones y una braga................. 5
174.569 Dos sábanas, una colcha, una manta

de algodón y un mantel de hilo... 23
174.576 Una sábana y una funda de hilo.... 7
174.577 Una sábana y una funda de hilo.... 6
174.579 Una sábana de hilo.. ;..................... 6
174.585 Un corte de vestido de seda, dos sá-

bañas y un tapete......................... 16
174.586 Una sábana, dos toallas y un tapete

de sedalina..................................... 12
174.590 Cuatro sábanas de lino..................... 16

Número Tipo
del GARANTIAS de 

su basta
préstamo

Ptas.,

174.606 Tres metros y medio de otomán ... 6
174.622 Un mantel, cuatro servilletas y dos

6
174.623 Una sábana y dos fundas de hilo... 7
174.624 Una sábana y una funda................. 7
174.625 Una sábana y dos fundas............... 6
174.630 Tres mantones de crespón.............. 45
174.638 Un juego de cama de hilo............... 34
174.639 Dos sábanas, dos fundas y una toalla. 23
174.641 Una sábana, dos enaguas, una cami-

sa, un par de pantalones, dos ve-
los, un mantel y cuatro retales ... 29

174.647 Un corte de traje............................... 8
174.648 Una colcha de sedalina y un retal de

yute................................. .'............ 17
174.649 Seis sábanas de algodón................. 29
174.650 Tres sábanas, cuatro fundas y un ca-

misón............................................ 23
174.651 Tres sábanas, una colcha, un cami-

són, una camisa y una funda..... 21
174.653 Tres sábanas.................................... 7
174.657 Una colcha, una funda, un mantel de

algodón y cuatro manteles de hilo. 14
174.658 Cuatro sábanas y una colcha........... 21
174.677 Una sábana, un tapete, cuatro fun-

das, una toalla, cuatro cubrecor-
sés, un par de pantalones, un re-
fajo y una chambra....................... 14

174.694 Doce manteles, diecisiete fundas y
tres sábanas de algodón............... 43

174.695 Diez sábanas, cinco toallas v seis
servilletas de algodón................... 45

174.696 Una colcha y doce toallas de al-
godón............................................. 14

174.697 Seis sábanas, tres fundas, ocho man-
teles y una toalla........................... 34

174.698 Una colcha de sedalina, otra de
organdí, tres sábanas y un es-
tor................................................... 34

174.699 Ocho sábanas, tres fundas, tres man-
teles, once toallas y veinte serví-
lletas................... ........................... 51

174.731 Un pañuelo de crespón y una braga. 4
174.732 Una sábana, dos fundas, un mantel

7
174.733 Un mantel, seis servilletas y una

combinación.................................. 6
174.741 Una colcha de sedalina amarilla.... 11
174.749 Tres cubiertos y un cucharón de

metal............................................. 4
174.760 Una palmatoria de metal................. 8
174.781 Un tapete, un refajo, una funda y un

paño............................................... 9
174.786 "Seis sábanas de algodón................... 34

Cuyas garantías se exhibirán al público en el salón de subastas, situado en la calle de Zaporta, núm. 2, 

el día 15 de mayo de 1936, de diez a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde.
Zaragoza, 20 de abril de 1936.— El Director-Gerente, José Sinués.— V.° B.°: El Presidente, Antonio 

Lasierra.

M.C.D. 2022
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ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancela
dos o renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada y terminará o se. suspenderá cuando lo ordene el señor 
Presidente.

No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equi

valdrá a 0‘50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 
2 pesetas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas.

El pago se hará al contado.
Los sobrantes por ventas en subasta, una vez reintegrado el Monte de Piedad de la cantidad prestada y sus 

derechos, se tendrán, a disposición del dueño de la garantía durante tres años, transcurridos los cuales caduca
rán a favor del Establecimiento.

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos; pud-iendo 
presentar los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
2.207. —Boquiñeni.

Apéndice al amillaramiento.
2.184. —Ejea de los Caballeros.
2.186.—Riela.
2.188. Paracuellos de la Ribera.
2.190.-Utebo.
2.205. —Sierra de Luna.
2.213. Borja.

Cuentas municipales.
2.189.-Utebo
2.193. —Cetina.

Expedientes de transferencias de créditos.
2.215.—Lorbés.

Liquidaciones de presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.

2.192.-Utebo.
2.207. —Boquiñeni.

Padrón de edificios y solares
2.188. -Paracuellos de la Ribera. 

Padrón de habitantes.
2.187.-Ricla.

Proyecto de presupuesto ordinario.
2.212. —Torres de Berrellén. 

Recuento general de ganadería.
2.186.-Ricla.
2.191.-Utebo.
2.205.—Sierra de Luna.
2.213. —Borja.

Repartimiento general.
2.183.—Fuencalderas.
2.206.—Quinto.
2.207.—Boquiñeni.
2.214. —Gelsa.
2.216.—Vistabella.

Reparto de guardería.
2.207.- Boquiñeni.

* * *
ALAGON Núm. 2.185.

La cobranza del 1." y 2.° trimestres del reparto ge
neral de utilidades del año corriente se verificará en 
periodo voluntario, en esta Casa Consistorial, del 4 a! 
20 del actual, con exclusión de los días feriados, a las 
horas de oficina, sin el aumento del 6 por 100 de pre
mio de cobranza a los contribuyentes que anticipen su 
cuota anual. ' ' •

Alagón, a 2 de mayo de 1936. - El Alcalde, Andrés 
Duarte.

B1JUESCA - Núm. 2.126.
, Hallándose vacante la plaza de guarda municipal 
jurado de a pie, dotada con el haber anual de setecien
tas treinta pesetas, satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, se abre cóncurso por tér
mino de treinta días para su provisión en propiedad.

Los aspirantes remitirán sus intancias, debidamente 
reintegradas, dentro del plazo señalado en este anuncio 
a contar desde su inserción en el Bo l et ín Of ic ia l  

Bijuesca, a 28 de abril de 1936.—El Alcalde, Bonifa
cio Serrano.

LOBERA DE ONSELLA Núm. 2.152.
Hallándose vacante la plaza de guarda particular ju

rado de este Ayuntamiento, se saca a concurso con el 
sueldo anual de ciento veinticinco pesetas (125), paga
das del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus instancias, documen
tadas, en esta Alcaldía, durante el plazo de ocho días 
hábiles, pasados los cuales se proveerá.

Lobera de Onsella, 25 de abril de 1936.—El Alcalde 
Mariano Campos. ’

LOS PAYOS Núm. 2.124.
_ I or dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando se halla vacante la plaza de alguacil-voz pública 
de este Ayuntamiento. Se anuncia para su provisión en 
propiedad por el plazo de quince días, advirtiendo que 
el que sea nombrado para desempeñar dicha plaza 
tendrá la obligación de ser encargado del cementerio 
municipal y del reloj público, siendo el sueldo por am
bos conceptos de quinientas pesetas, que serán satis- 
i^echas por trimestres vencidos del presupuesto muni-

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debidamente
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reintegradas, a esta Alcaldía, durante el tiempo del con

CULos Payos, 27 de abril de 1936.—El Alcalde, Ma-

nuel García.

LUNA Núm. 2.132.
El Alcalde-Presidente de la Junta Pericial de esta villa 

de Luna; ' ,
Hace saber: Que a fin de dar cumplimiento a la Or

den del Ministerio de Hacienda de 11 de septiembre 
de 1935 y demás disposiciones vigentes relativas a la 
confección del registro fiscal de la riqueza rustica, se 
requiere por medio de la presente a todos los propie
tarios y hacendados forasteros de fincas rústicas enda- 
vadas en este término municipal para que por si, o 
representados en legal forma, comparezcan ante esta 
junta Pericial dentro del plazo de cuarenta días a de
clarar, con arreglo al modelo que se les facilitara en 
dicha Secretaría, todas las fincas que posean en este 
término municipal, debiendo advertir que los que dejen 
de hacerlo incurrirán en las consiguientes responsa- 
h'LurmT^O de abril de 1936.-El Alcalde-Presidente, 

justo Berduque.

RICLA Núm. 2.187.

El día 30 del presente mes, a las once de la maña
na, se celebrará en la Casa Consistorial de esta vilki 
la subasta pública para la adjudicación del servicio de 
alumbrado público y reparación y reposición de ma
teriales para el mismo y del suministro de fuerza mo
triz con destino al funcionamiento de las bombas de 
elevación de aguas para el abastecimiento del vecin
dario y demás servicios municipales, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
oficina municipal. .

Dicha subasta se haiá por pliegos cerrados, ajus
tándose la proposición al modelo adjunto, acompañan
do el resguardo que acredite el depósito previo en la 
Caja municipal del 5 por 100 de lo que importa una 
anualidad, que se calcula en tres mil cuatrocientas pe
SO tcl s
' Riela, 2 de mayo de 1936.-El Alcalde-Presidente,
Antonio Romeo.

Modelo de proposición que se cita.

D.... vecino de..... . con cédula personal número 
..... ‘ tarifa...... . clase..... , enterado del pliego de con
diciones publicado por la Alcaldía de Riela en el 
Bo l et ín Of ic ial  núm..... del día..... de..... de..... 
para el arriendo del servicio de alumbrado publico en 
esta localidad, reparación y reposición de materiales 
para el mismo y suministro de fuerza motriz con desti
no al accionamiento de bombas elevadoras de agua 
para abastecimiento del vecindario, etc., por energía 
eléctrica, se compromete a hacerlo por la cantidad de 

pesetas..... céntimos (expresado en letra) watio
Y mes- i r \(Fecha y firma).

SAMPER DEL SALZ Núm. 2.130.
Hallándose vacante la plaza de alguacil municipal 

de este Ayuntamiento por renuncia voluntaria del que 
la desempeñaba, se anuncia por quince días para su 
provisión en propiedad, con el sueldo anual de 213 pe
setas, pagadas del presupuesto municipal.

Las instancias se dirigirán a esta Alcaldía, durante 
el plazo marcado, debidamente reintegradas.

Samper del Salz, 28 de abril de 1936. El Alcalde, 
Manuel Guillén.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
.1^0 aoevcibimiento de ser declarados rebeldes y de 'nvu- 

rrir r» las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse ios procesados que a continuación se expresan, en el 
piaso que se les fija, a contar desd. ti día de 1a fubhca- 
?ión del anuncio en este periódico oficial, y antt el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en- 
■■ • ;á;;d?,se Q todas las Autoridades y Agenics de la 1 o- 
.teia judicial procedan a la busca, captura y conducción 
m- aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tn- 
bunal. con arreglo a los artioulos 512 y 388 de la ley de 
Euñdciamiento criminal, 664 de la hy de Enjuiciamiento 
mtlitar de Marina

Núm. 2.182.
BORJA AMADOR (Manuel), hijo de Luis y de Ma

ría, natural de Peñalba, de estado casado, profesión 
cestero, de 36 años, domiciliado últimamente en Biota, 
procesado por hurto, comparecerá en término de diez 
dias ante el juzgado de Sos del Rey Católico para ser 
constituido en prisión decretada por la Audiencia Pro
vincial de Zaragoza en el sumario número 54 de 1933, 
contra el mismo seguido.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.202.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación

El señor Juez de primera instancia núihero 3 de Za
ragoza, en el juicio de que luego se hará mención, 
dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen a la letra:

«Sentencia: En Zaragoza, a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos treinta y seis. El Sr. D. Pablo de 
Pablo Mateos, Juez de primera instancia del distrito 
número 3 de la misma, habiendo estudiado el presente 
juicio instado por D. Vicente Cólera Ponz, mayor de 
edad, propietario y de esta vecindad, defendido por el 
Letrado D. José María Bielsa, contra la herencia yacen
te de D.a Juliana Badorrey Miranda, que no ha com
parecido, en reclamación de cantidad,

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el 
demandante D. Vicente Cólera Ponz, debo conde
nar y condeno a la demandada herencia yacente de 
D.a Juliana Badorrey Miranda a que pague a aquél la 
suma de mil cincuenta pesetas por el concepto en que 
ha sido reclamada, al interés legal de tal cantidad des
de la interposición de la demanda y al pago de las 
costas del juicio. Notifíquese esta sentencia por rebel
día de la parte demandada en la forma que previene la 
ley procesal, a menos que se solicitare la notificación 
personal dentro de quinto día. Así por la presente sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—Pablo de Pablo 
Mateos». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a la heren
cia yacente de D.a Juliana Badorrey, expido la presen
te en Zaragoza, a veintiocho de abril de mil novecien
tos treinta y seis.—El Secretario, Vicente Lizandra.

. Núm. 2.203.
JUZGADO NUM. 3

1). Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el Procurador D. Sixto Abad, 

en nombre y con poder bastante de D. Julio Brinquis
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Arcillero, D.a Marcelina Brinquis Marzo y D.a luana 
Brinquis Lizabe, como sobrinos en quinto grado del 
testador, se ha promovido en este Juzgado juicio uni
versal de adjudicación de bienes relictos al fallecimien
to, de D. Rudesindo Adorno Brinquis, que falleció en 
esta ciudad el 25 de febrero de 1901, bajo el testamen
to que otorgó ante el Notario de la misma D. Basilio 
Campos Vidal el 22 de febrero de 1897, habiéndose 
acordado en dichos autos llamar por edictos a los que 
se crean con derecho a los bienes del finado para que 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo, en forma 
legal, dentro de! término de dos- meses, cuyo llama
miento es el tercero y último, con apercibimiento de 
que no será oído en expresado juicio el que no com
parezca dentro de dicho último plazo, ya que han sido 
hechos otros dos con anterioridad y hasta el presente 
no ha comparecido persona alguna formulando ninguna 
reclamación.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil no
vecientos treinta y seis. -Pablo de Pablo Mateos,— 
El Secretario, Vicente Lizandra,

Núm. 2.208.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades a 

D.a Rosario Val Perera, en juicio ejecutivo instado por 
D. Juan Cruz Villuendas, se saca a ja venta en pública 
subasta, por segunda vez, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día seis de junio próximo, a las once, 
la finca que se describe en el Bo l ik t ín Of ic ia l  de 
esta provincia bajo edicto número 1.406, correspon
diente al día veintitrés de marzo último, cuya finca se 
halla valorada en cincuenta mil pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
o establecimiento al efecto destinado el diez por cien
to de la tasación y exhibir su cédula personal, pudien- 
do hacerse a calidad de ceder a un tercero, sin que 
sean admisibles posturas que no cubran las dos terce
ras partes de aquella tasación, con la rebaja antedicha, 
hallándose la certificación de cargas y títulos de pro
piedad de manifiesto en la Secretaría para quien desee 
examinarla, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si les hubiere, ál crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza, a dos.de mayo de mil novecien
tos treinta y s.is. — Pablo de Pablo Mateos.—El Secre
tario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.246.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
. Según lo acordado por el señor Jue^del Juzgado de 
instrucción n.°3 de Zaragoza en sumario 115-1936, so
bre lesiones a Vicente Magdalena Lobera por atropello 
de una bicicleta ocurrido en la Avenida de la República 
el once del actual, se cita al ciclista que conducía en el 
día y momento de ocurrir el hecho y arrolló al lesiona
do, a fin de que dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación del presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia comparezca ante este juzgado para re
cibirle declaración por el hecho del sumario indicado, 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, veintinueve de abril de mil novecientos . 
treinta y seis.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.145.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez del Juzgado de 

instrucción núm. 3 de Zaragoza en sumario 296-1933, 
sobre daños por choque de vehículos, se cita a Casimi
ro Martínez Sauz, cuyo domicilio lo tuvo en esta ciudad, 
a fin de que dentro de los cinco días siguientes a la pu
blicación de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
esta provincia comparezca ante este Juzgado para reci
birle declaración en el sumario arriba indicado, aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Zaragoza, veintinueve de abril de mil novecientos 
treinta y seis.—El Secretario, Vicente Lizandra.

. Núm. 2.223.
MADRID

En virtud de providencia dictada por el señor juez 
de primera instancia núm. 9 de esta capital en autos 
de procedimiento especial hipotecario que sigue el 
Banco Español Cooperativo contra D. Manuel Aquilué, 
Ripol sobre pago de cantidad, se saca a la venta en 
pública y tercera subasta, por término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, la finca siguiente:

Casa sita en Lumpiaque, calle de Terreros, núm 19; 
no consta el área superficial que ocupa, y confronta 
por la derecha de su entrada con pajar de José Loren- 
te, por la izquierda con calle de los Terreros y por la 
espalda con casa de Antonio Navarro.

Para cuyo remate se ha señalado el día tres de ju
nio próximo, a las doce de la mañana, en la sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, advirtiéndose: que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar los licitadores 
la suma de mil ciento veinticinco pesetas, diez por 
ciento del tipo de la segunda subasta; que se admitirá 
cualquier postura que se hiciere, pero si fuese inferior 
a las once mil doscientas cincuenta pesetas, tipo de 
dicha segunda subasta, con suspensión de la aproba
ción del remate, habrá de darse cumplimiento ala 
regla duodécima del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria; que los autos y la certificación del re
gistro a que se refiere la regla cuarta del articulo ci
tado están de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en los Boletines Oficiales 
de esta provincia y de la de Zaragoza se firma el pre
sente en Madrid, a diecisiete de abril de mil novecien
tos treinta y seis. —El Secretario, Francisco de P. Ri- 
ves. V.° B.”: El juez, Santos Calamita.

Juzgados municipales.
Núm. 2.120.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 

número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del crédito y costas de 

cierto juicio verbal seguido en este Juzgado he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes siguientes:
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Pesetas.

Un campo sito en término de Zuera, parti
da de Morterón, de 18 áreas y 72 centiáreas 
de cabida, lindante: al Norte, con otro de Ra
món Goucens; Mediodía, con Francisco Ar
queó; Este, con Ramón Fróntán, y Oeste, con 
otro de Licer Bosque. Tasado en................... 600

Otro campo situado en Zuera, partida de 
Morterón, de 18 áreas y 72 centiáreas; linda: 
al Norte, con finca de Vicente Arqued; al Me
diodía, con campo de Miguel Lilue; al Este, 
con el de Francisco Arqued, y al Oeste, con 
el de Licer Bosque. Tasado en..................... 600

Otro campo sito en Zuera, en la partida de 
Morterón, de 58 áreas y 60 centiáreas; linda: 
al Norte, con finca de Benito Bastarás; al 
Este, con otro de Ignacia Bosque, y al Oeste 
y Sur, con otro de Licer Bosque. Tasado en. 1.600

Otro campo sito en Zuera, en la partida de
nominada Bailones, de 92 áreas y 96 centiá
reas de cabida; linda: al Norte, con camino, 
y al Mediodía, Este y Oeste, con monte. 1 a- , 
sado en.............................................................. ^60

Total........... .......................... 3.100

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, 2.°, he seña
lado el día veintinueve de mayo próximo, a las doce; 
previniéndose: que para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores exhibir su cédula personal y 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de dicha tasación; 
que el precio del remate no se aplicará para pago de 
las cargas preferentes que pesan sobre la finca, y que 
los títulos de propiedad se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán examinarlos cuantas 
personas lo deseen.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de abril de mil no
vecientos treinta y seis. -Sabino Bea.— P. S. M., Al
berto Garnica.

Núm. 2.144.
JUZGADO NUM. 2

En juicio de faltas seguido en este Juzgado munici
pal núm. 2 contra Leonor y Carmen Jiménez Jiménez, 
sobre hurto, se dictó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia: En Zaragoza a veintiocho de abril de mil 
novécientos treinta y seis. El Sr. D. Alfonso de Castro 
y Santoyo, luez municipal del Juzgado número 2, ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio 
fiscal en representación de la acción pública, y Leonor 
Jiménez Jiménez y Carmen Jiménez Jiménez, de la otra, 
como denunciadas, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y condeno a Leonor 
Jiménez Jiménez y Carmen Jiménez Jiménez a la pena 
de cinco días de arresto menor a cada una de ellas y 
pago de costas por mitad, y en vista de su ignorado 
paradero notifiqueselesja presente mediante edicto en 
el Bo l et ín Of ic ia l  dé la provincia. — Asi por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— Alfonso 
de Castro». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a las con
denadas Leonor Jiménez Jiménez y Carmen Jiménez 
Jiménez, cuyo actual paradero se ignora, por medio 
del Bo l et ín Of ic ia t . de esta provincia se expide el 
presente en Zaragoza, a veintinueve de abril de mil no
vecientos treinta y seis. — El Juez municipal, Alfonso 
de Castro.—El Secretario, José Iranzo.

Núm. 2.221.
JUZGADO NUM. 2

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para el pago de las responsabili

dades reclamadas por D. Emilio Ruiz Casado, repre
sentado por el Procurador D. Andrés Martín, contra 
D. ¡osé Jaique, he acordado sacar a la venta en publi
ca subasta lo siguiente: .

Una máquina Tupi para hacer molduras, marca üui- 
llet, de cincuenta milímetros de barrón plancha de hie
rro. Tasada en seiscientas pesetas.

La subasta se telebrará en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sito Democracia, 64, el día dieciséis del ac
tual, a las doce; advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán exhibir su cédula per
sonal y consignar previamente una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la tasación; que no se 
admitirá postura inferior a las dos terceras partes de la 
misma, y que lá máquina que se vende se halla depo
sitada en poder de D. Miguel López Gómez, domici
liado en esta ciudad, Agustín. 10, entresuelo derecha.

Dado en Zaragoza, a dos de mayo de mil novecien
tos treinta y seis.—Alfonso de Castro.—Ante mi, José 
tranzo.

Núm. 2.195.
PARACUELLOS DE LA RIBERA

D. Julián Vela Hernando, Juez municipal de Paracue
llos de la Ribera;
Hago saber: Que el día dieciséis del próximo mayo, 

a las doce horas, tendrá lugar en este Juzgado pública 
segunda subasta, con rebaja del veinticinco por ciento 
sobre el nrecio de tasación, de ios bienes reseñados 
en el edicto que para la primera subasta, desierta, se 
insertó en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia de 
fecha nueve del actual abril, núm. 85, edicto numero 
1.764. . . .. .

Lo que se hace público para la concurrencia de lici- 
tadores, a los que se previene: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del avalúo de tales bienes; que 
no se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de esta segunda subasta, y que dichos bienes 
se hallan en poder del depositario D. Jesús Díaz Mar
ta, vecino de Toledo, calle del Comercio, num. 13.

Dado en Paracuellos de la Ribera a dieciocho de 
abril de mil novecientos treinta y seis. -Julián Vela.— 
P. S. M., Daniel Meléndez.

PARTE NO OFICIAL

«La Zaragozana», S. A., fábrica de cervezas
Esta Sociedad celebrará Junta general ordinaria de 

accionistas, a que se refiere el articulo 16 de sus Esta
tutos, el día 12-de mayo, a las once de la mañana, en 
su domicilio social, Coso, 88, principal.

Tendrán derecho de asistencia los señores accionis
tas, en la forma y condiciones que determina el artículo 
19 de los referidos Estatutos.

Para el examen del balance anual y sus comproban- 
k-s y el inventario general de la Sociedad se atendrán 
a lo dispuesto en el artículo 20 de los mismos.

Zaragoza, 6 de mayo de 1936. El Consejero dele
gado, Salustiano Lon.

t ip . h o g ar  pig n at e l u

M.C.D. 2022


